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A-01-00021273-9/2020 ACT--0/2020

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 18 de Febrero de 2021

DISPOSICION DGIyT N° 4/21 -SISTEA

VISTO:

La  actuación  TEA  NºA-01-00021273-9/2020  “ADQUISICIÓN  DE

ELEMENTOS PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO (RES. 248/2020)” Régimen de Gastos Impostergables Res. CM

N° 248/2021 art.2° inc.a y b,

Y CONSIDERANDO:

Que atento a la solicitud manifestada por el Sr. Félix Aguayo Salas, Jefe del

Departamento de Planificación e Infraestructura de la Dirección General de Informá-

tica del Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A (ADJ 101256/20), sobre el requeri-

miento de insumos y repuestos para la reparación de aires acondicionados de preci-

sión y la contratación de un servicio de configuración de equipos y PLC en distintos

centros de cómputos del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires. 

En la nota presentada por el funcionario arriba citado, expone que la presente

necesidad se presenta, ante la falla de diversos equipos de aire acondicionado en los

centros de cómputos de los edificios de Roque Sáenz Peña, Tacuarí e Hipólito Yrigo-
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yen y además destaca la conveniencia de realizar una configuración de los equipos

Emerson de Hipólito Yrigoyen de modo de coordinar los 4 equipos con un solo PLC.

Que, según el curso de las actuaciones, esta Dirección General de Informática

y  Tecnología  estimó  conducente  encuadrar  las  presentes  actuaciones  dentro  del

marco  normativo  del  procedimiento  según  lo  establece  el  Artículo  2º  de  la

RESOLUCIÓN CM N° 248/2020  que dice: “... a) El funcionario deberá evaluar

que el  objeto  del  gasto se realice  por resultar  una operación impostergable  que

asegura un servicio o beneficio inmediato para la gestión administrativa, y que deba

llevarse a cabo con una celeridad y eficacia que impida realizar otro procedimiento

previsto en la normativa vigente.

b) El funcionario deberá evaluar el valor razonable y adecuado del monto de la

aprobación del  gasto.  Para ello,  si  considera que corresponde al  caso concreto,

podrá realizar al menos tres (3) invitaciones a cotizar cursadas por medios efectivos

y comprobables y/o solicitar tres (3) presupuestos.

c) El funcionario deberá asegurar que, al momento de la aprobación del gasto, el

proveedor se encuentre inscripto en el Registro Informatizado Único y Permanente

de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.”

Atento a lo dispuesto precedentemente dispuesto y  en este sentido y en la

búsqueda de  tales  objetivos  se  procedió  a  cursar  las  invitaciones  a  cotizar  de  la

normativa  de  rito  aplicada  a  los  obrantes;  conteniendo  las  respectivas

especificaciones técnicas mediante, el objeto de la contratación, renglones a cotizar,

recepción, garantía, forma de cotización, conforme lo contempla el art.2 inc. b de la

Res.  Pres.  CM N°:  248/2020;  a  distintas  empresas  del  rubro,  BRV Instalaciones

Termomecánicas S.R.L. (INV 5153//20), POWER PHONE de Mario Pacella. (INV

5155/20)  y  Lexon  de  A  Polano  (INV  5154/20),  invitadas  mediante  correos

electrónicos  (ADJ 15117/20,15119/20 y 15118/20 respectivamente).
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Que,  la  empresa  BRV  Instalaciones  Termomecánicas  S.R.L.,  acredita  su

valoración económica (ADJ 8936/21), por el renglón 1: para el equipo de AA del

edificio  de  Diagonal  WESTRIC  de  2TR(6.000  frig/h)  Cateo,  reconocimiento,

búsqueda de la pérdida y carga de gas refrigerante Gas R410, Nitrógeno y Oxigeno

Gas para soldadura, Varillas de plata para soldar HARRIS, para el equipo de A.A. del

edificio de TACUARÍ WESTRIC de 2TR(6.000 frig/h), Reemplazo de motor turbina

de evaporadora para el equipo de A.A. del edificio de Yrigoyen marca WESTRIC de

2TR(6.000 FRIG/H) Cateo, reconocimiento, búsqueda de la pérdida y carga de gas

refrigerante  Gas R-410, Nitrógeno,  Oxígeno Gas para soldadura Varillas  de plata

para  soldar  HARRIS.  Equipo  de  A.A.  del  edificio  de  Yrigoyen  marca  LG  de

5TR(15.000 frig/h) ventilador del condensador fuera de servicio 4681a20052n motor

de  condensadora  Cateo,  reconocimiento,  búsqueda  de  la  pérdida  y  carga  de  gas

refrigerante  Gas R-410, Nitrógeno,  Oxigeno Gas para soldadura Varillas  de plata

para soldar HARRIS- Equipo de A.A. del edificio de Yrigoyen marca EMERSON 7

HP Reemplazo de compresor y carga de gas refrigerante Compresor scroll 7HP Gas

R-407 Nitrógeno Oxigeno Gas para soldadura Varillas de plata para soldar HARRIS

WESTRIC de 15HP Reemplazo de variadores EQUIPOS EMERSON, Servicio de

configuración de equipos y PLC, por un total presupuestado por la empresa BRV

S.A., en la suma de dólares ocho mil trescientos diez (U$S 8.310) IVA INCLUIDO,

todo conforme las  características  indicadas  en  el  presente  Pliego de  Condiciones

Particulares, de acuerdo a lo solicitado por esta Dirección detallado en la Invitación a

Cotizar (INV 5153/20) y las especificaciones técnicas solicitadas (ADJ 101207/20). 

Que las empresas invitadas LEXON de Alberto Polano y POWER PHONE

DE  Mario  Pacella,  no  se  presentaron  al  llamado  ni  comunicaron  desistimiento

alguno. 

Que, analizando las cotizaciones señaladas y toda vez el producto ofertado

por BRV Instalaciones Termomecánicas S.R.L. (ADJ 8936/21), resulta admisible

y  se  encuentra  inscripto  en  el  Registro  Informatizado  Único  y  Permanente  de
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Proveedores  del  Gobierno  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  (BAC),

adjuntado en el Nº 15120/211, art.2 inc. c de la Res. Pres. CM N°: 248/2020.

En cumplimiento de la art.2 inc. e de la Res. Pres. CM N°: 248/2020 se envía

el presente expte. a la Secretaria General de Administración y Presupuesto a fin de

dar cumplimiento con la afectación presupuestaria (Nota 394/21)

Que de la constancia de afectación presupuestaria agregada a ADJ 13361 /21,

no resta más que emitir la decisión final la Res. CM Nº 248/2020 del Régimen de

Gastos impostergables.- 

Que,  en  igual  sentido,  en  este  estado  puesto  a  resolver,  encontrándose

cumplidos  los trámites previstos en la Res. CM N°:248/2020 art.1° inc.2do y las

modificatorias;  acabadamente configurado el supuesto de excepción previsto en la

citada normativa, atento la urgencia de la contratación encomendada, y con el objeto

de dar inmediata respuesta al presente trámite, corresponde autorizar la adquisición

propiciada  en  los  términos  indicados,  y  la  conveniencia  de  privilegiar  el  menor

precio en el presente procesos por el renglón 1, con la empresa BRV Instalaciones

Termomecánicas S.R.L. por la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA TAREAS

DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO  en la suma

de  dólares  ocho  mil  trescientos  diez  (U$S  8.310)  IVA incluido,  conforme  a  la

cotización acreditada mediante ADJ 8936/21, de acuerdo al requerimiento solicitado

por esta Dirección (ADJ5153/20 y ADJ 101205/20).

Que  por  lo  expuesto  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  conferidas  por  la.

Régimen de Gastos Impostergables la Res. CM N°:248/2020 art. 1 Anexo I; 

Por ello, y sus modificatorias; 
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El DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCION DE INFOR-
MATICA Y TECNOLOGIA DEL CONSEJO DE LA MAGIS-
TRATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AI-

RES DISPONE: 

Artículo  1°:  Autorizar,  la  adquisición  ADQUISICIÓN  DE ELEMENTOS  PARA

TAREAS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO con la

empresa BRV Instalaciones Termomecánicas S.R.L. según la siguiente descripción: renglón

1: para el equipo de AA del edificio de Diagonal WESTRIC de 2TR(6.000 FRIG/H) Cateo,

reconocimiento,  búsqueda de la pérdida y carga de gas refrigerante Gas R410 Nitrógeno

Oxigeno Gas para soldadura Varillas de plata para soldar HARRIS, para el equipo de A.A.

del edificio de TACUARÍ WESTRIC de 2TR(6.000 FRIG/H) Reemplazo de motor turbina

de evaporadora Motor de turbina de evaporadora, para el equipo de A.A. del edificio de

YRIGOYEN WESTRIC de  2TR(6.000 FRIG/H)  Cateo,  reconocimiento,  búsqueda  de  la

pérdida  y  carga  de  gas  refrigerante  Gas  R-410  Nitrógeno  Oxigeno  Gas  para  soldadura

Varillas  de  plata  para  soldar  HARRIS  LG  de  5TR(15.000  FRIG/H)  ventilador  del

condensador fuera de servicio 4681a20052n motor de condensadora Cateo, reconocimiento,

búsqueda de la pérdida y carga de gas refrigerante Gas R-410 Nitrógeno Oxigeno Gas para

soldadura Varillas de plata para soldar HARRIS EMERSON 7 HP Reemplazo de compresor

y carga de gas refrigerante Compresor scroll 7HP Gas R-407 Nitrógeno Oxigeno Gas para

soldadura  Dirección  General  de  Informática  y  Tecnología.  Varillas  de  plata  para  soldar

HARRIS WESTRIC de 15HP Reemplazo de variadores EQUIPOS EMERSON Servicio de

configuración de equipos y PLC, total presupuestado por la empresa BRV S.A. en la suma de

dólares ocho mil trescientos diez (U$S 8.310) IVA INCLUIDO, conforme a la cotización

acreditada mediante AD8936/21-, de acuerdo al requerimiento solicitado por esta Dirección

(ADJ5153/20 y ADJ 101205/20).- 

Artículo 2°: Librar Orden de Compra a la firma BRV Instalaciones Termomecánicas

S.R.L.,  por  la  suma de  dólares  ocho mil  trescientos  diez  (U$S 8.310,00)  IVA incluido,

notificando  a  la  firma  adjudicataria  y  a  la  Secretaría  General  de  Administración  y

Presupuesto a los efectos correspondientes en conformidad al  presupuesto adjuntado que

figura  como (ADJ 8936/21)  la  que por  cuestiones  de  celeridad se  comunicará  mediante

correo electrónico.- 
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Artículo  3:  Regístrese,  comuníquese  y  a  los  interesados  vía  correo  electrónico,

publíquese en la Página Web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y,

oportunamente, archívese.
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FIRMAS DIGITALES 

 

Gustavo Araya Ramirez
DIRECTOR GENERAL
CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES


